




















































































































Área de Servicio:
Expediente n.º:
Asunto:   

Contratación, Patrimonio y Estadística
46/2019
PCAP-CCC

NÚMERO DE EXPEDIENTE 46/2019

TIPO DE CONTRATO MIXTO OBRA Y SERVICIOS

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO

TRAMITACIÓN           Ordinaria           Urgente              Anticipada   

Cabe recurso especial           Sí            NO

Sujeto a regulación 
armonizada

          SÍ           NO

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

1. PODER ADJUDICADOR

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Junta de Gobierno Local Código DIR3:L01451650

SERVICIO GESTOR Concejalía  de  Patrimonio  y  Política
Medioambiental Sostenible

Código DIR3:

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS:ES425

Perfil del contratante https://www.contrataciondelestado.es

Correo electrónico del órgano de 
contratación

licitacion@talavera.org

Responsable del contrato En fase de proyecto Cristina Sánchez García, funcionaria municipal,
y en fase de obra el director facultativo de las obras  (esta figura
será  contratada  previamente  al  comienzo  de  las  obras  y  será
independiente de la empresa adjudicataria)

Unidad encargada del seguimiento y
ejecución del contrato

Servicio Urbanismo

2. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

Definición del objeto: 
Se trata de un contrato mixto  de  redacción del  proyecto y  ejecución  de las  obras de consolidación y
restauración de la muralla islámica de Talavera de la Reina y recuperación de  sus recorridos, en el tramo
“El  Salvador”,  que  incluirá  los  estudios  previos  y  arqueológicos  necesarios  para  ello  así  como  y
coordinación de seguridad y salud, de acuerdo con la memoria técnica del “Proyecto de recuperación de la
muralla y su recorrido” que ha sido estimada según la Resolución de 29/05/2019 de la Dirección General
de  Turismo,  Comercio  y  Artesanía,  por  la  que  se  aprueba  la  selección  y  ejecución  de  proyectos
(Expresiones de Interés) en el marco del Programa Operativo FEDER Castilla La Mancha 2014-2020).

El objeto concreto de este contrato abarca:
- La adaptación del anteproyecto denominado “Proyecto básico de consolidación de La Muralla Islámica y
recuperación del adarve en el sector El Salvador”, elaborado en diciembre de 2014 por la Administración, a
los fines especificados en la Memoria del programa ITI-Turismo (incluidos los estudios complementarios
que se precisen).
- La coordinación de seguridad y salud.
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- La ejecución de las obras  proyectadas en dichos proyectos.

Teniendo como fin la  la consolidación y restauración de la muralla de Talavera de la Reina y la recu-
peración de sus recorridos, de acuerdo con la memoria descriptiva del “Proyecto de recuperación de la mu-
ralla y su recorrido” presentada y estimada en la resolución de 29/05/2019 de la Dirección General de Tu-
rismo, Comercio y Artesanía. 

La memoria descriptiva divide la muralla en 8 los ámbitos de actuación, siendo el objeto de las actuaciones
que se pretenden desarrollar en este contrato, las que corresponden al número 3 - tramo El Salvador.

El objetivo del proyecto, según la memoria estimada en Resolución de 29/05/2019 de la Dirección General
de Turismo, Comercio y Artesanía, es “Restaurar la muralla medieval y recuperar su recorrido propio de
modo que resulte apreciable en todo su esplendor”, con el fin de fortalecer la economía local mediante el
desarrollo de la potencialidad turística de la misma.

Dada la importancia histórico artística del inmueble para la elaboración de los proyectos será necesaria la
realización de estudios previos, históricos y arqueológicos, y la planificación jurídica, a partir de los cuales
se realizarán las propuestas más adecuadas, adaptándose siempre a los criterios que se establezcan
desde la Junta de Castilla la Mancha y desde el propio Ayuntamiento.

Dada la especificidad de las obras a realizar es necesario la contratación del proyecto y  obra, que tiene
carácter  excepcional  de  conformidad  con lo  dispuesto  en  el  artículo  234 de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público dándose los  requisitos  exigidos  en el  mismo como es la
necesidad de vinculación de la empresa a los estudios de las obras y la existencia de dificultades técnicas
singulares que requieren soluciones aportadas por medios empresariales.

El régimen jurídico del contrato será el de obra en tanto que es la prestación principal y con mayor valor
económico.

Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato: 

Mediante Resolución de 29/05/2019 de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, se estima
la solicitud presentada por el Excmo. Ayuntamiento de Talavera de la Reina, según su memoria descriptiva
del proyecto de “Recuperación de la Muralla y su recorrido”, al amparo del Acuerdo de 22/01/2018 del
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras de las convocatorias de expresiones
de  Interés,  para  la  selección  y  ejecución  de proyectos,  en  el  marco del  programa operativo  FEDER
Castilla-La Mancha.

Se trata de una actuación compleja, al tener como objeto la intervención en un Bien de Interés Cultural
que, además, cuyo estado estructural  puede requerir de estudios y catas específicas antes de proponer
soluciones, para cuya realización probablemente habrá que estabilizar la Muralla con elementos especiales
de soporte. Por ello es necesario que la empresa constructora participe con sus medios en la elaboración
de esos estudios y en la elaboración del proyecto.

Por otra parte, la intervención a realizar, precisarán los estudios jurídicos necesarios para la clarificación
del estado y situación de la muralla, pues siendo un bien de dominio público ha sufrido intervenciones
externas y ocupaciones parciales.

El Ayuntamiento de Talavera de la Reina no cuenta con esos medios especiales que le permitan obtener la
información  estructural  necesaria  para  proponer  las  soluciones  más  adecuadas,  ni  el  soporte  jurídico
adecuado,  ni  los  medios  necesarios  para  materializar  la  actuación  ,  por  lo  cual  es  necesaria  su
contratación externa.
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NO división en lotes

Justificación:
Las prestaciones objeto de licitación se vinculan y agrupan en torno a un único tramo de la Muralla, bien
inmueble  especialmente  protegido  y  que  por  su  tipología,  su  historia  y  su  ubicación,  es  de  gran
trascendencia para la ciudad, en distintos ámbitos: económico, técnico, urbanístico, social. 

Es necesario que las soluciones aportadas para el tramo de la Muralla El Salvador en su totalidad, sean
homogéneas  por  lo  que  no  procede  su  división  en  sub-tramos  que  podría  llevar  a  un  tratamiento
incoherente donde se perdiese el entendimiento de La Muralla como un único elemento.

Por otra parte, en virtud del principio de responsabilidad única en la relación contratista-Administración en
la planificación de las distintas disciplinas que han de intervenir, resulta imprescindible la coordinación
entre todas las prestaciones exigidas, mediante la elaboración y ejecución multidisciplinar de un proyecto
común.  El planteamiento de un único adjudicatario supone mayor garantía de coordinacion, de control en
la ejecución global del contrato, y de abaratamiento de costes, por lo que no resulta  posible dividirla en
lotes.

Descripción: 
Contrato mixto de redacción del proyecto y ejecución de las obras de consolidación y restauración de la
muralla islámica de Talavera de la Reina y recuperación de  sus recorridos, en el tramo “El Salvador”, que
incluirá los estudios previos y arqueológicos necesarios para ello así como y coordinación de seguridad y
salud, de acuerdo con la memoria técnica del “Proyecto de recuperación de la muralla y su recorrido” que
ha sido estimada según la Resolución de 29/05/2019 de la Dirección General de Turismo, Comercio y
Artesanía, por la que se aprueba la selección y ejecución de proyectos (Expresiones de Interés) en el
marco del Programa Operativo FEDER Castilla La Mancha 2014-2020)

CPV:
 45212350-A Edificios de interés histórico o arquitectónico 
 45212314-0 Trabajos de construcción de monumentos históricos o conmemorativos 
45454100-5 Trabajos de restauración 

 71000000-8  Servicios de arquitectura, construcción, ingeniería e inspección
 71351914-3 Servicios arqueológicos

Contrato reservado D.A.4ª:        NO        SI

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL CONTRATO

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:    % Importe Presupuesto base IVA incluido

1.002.446,62 € 21 210.513,79 € 1.212.960,41 €

Sistema de determinación del precio:
El coste de la ejecución de la obra se ha obtenido del  anteproyecto  base de la actuación, denominado
“proyecto  básico  de  consolidación  de  La  Muralla  Islámica  y  recuperación  del  adarve  en  el  sector  El
Salvador”, redactado en diciembre de 2.014 y actualizado en noviembre de 2.019.
Para el cálculo de los honorarios se han tenido en cuenta los siguientes criterios: 
Arquitecto:  de  acuerdo  con el  cuadro  de  tarifas  no  obligatorias  del  Consejo  Superior  del  Colegio  de
Arquitectos utilizado comúnmente como referencia por todas las administraciones públicas de este país.
En este caso se ha considerado un 3,5% sobre el PEM estimado de la obra para la fase de redacción de
anteproyecto y proyecto, al tratarse de una obra de rehabilitación de un BIC.
Coordinación de Seguridad y Salud: 0,5 % sobre el PEM estimado de la obra.
Arqueólogo:  Dado que los  medios  que se  van a  necesitar  para  la  realización  de  esta  asistencia  son
indeterminados y que no existen baremos orientativos se estima un 3% sobre el PEM estimado de obra.
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Desglose 
(artículo 
100 y 130 
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

PEM 779.719,53

Servicios  suplementación
del anteproyecto,
redacción del proyecto de
ejecución,  Arqueología
asistencia  en  topografía,
geotécnia,  jurídica  y
coordinación de
seguridad y salud

74.580,37

Beneficio empresarial (6% PEM) + Gastos generales (13%PEM) =   46.783,17 +101.363,54 = 148.146,71
Los trabajos correspondientes a asistencia técnica  llevan incluidos sus gastos generales y su beneficio
industrial.

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN

Lotes Importe base IVA excluido Tipo de IVA% Importe IVA Presupuesto base IVA incluido

1 1.002.446,62 € 21 210.513,79 € 1.212.960,41 €

TOTAL 1.002.446,62 € 21 210.513,79 € 1.212.960,41 €

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

 TOTAL

Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 1.002.446,62 € 

Incremento de unidades de obra

Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido)

Importe  de las opciones eventuales (IVA excluido)

Importe de las primas pagaderas a los licitadores (IVA excluido)

Prórroga/as (IVA excluido)

TOTAL VALOR ESTIMADO 1.002.446,62 € 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: PBL

5.RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN

Ayuntamiento Comunidad Autónoma Otros

20% 80% %

ANUALIDADES

Ejercicio A cargo del Ayuntamiento A cargo de la CCAA A cargo de otros TOTAL

2019 80.055,39 € 320.221,55 € 400.276,94 €

2020 162.536,70 € 650.146,78 € 812.683,48 €

TOTAL 242.592,09  € 970.368,33 € 1.212.960,42 €

Aplicación presupuestaria:  30- 33610-63204
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Este proyecto se tiene previsto cofinanciar por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE EJECUCIÓN

PLAZO TOTAL:  La ejecución de las  obras
tiene que estar concluidas el 5 de noviembre
de 2020.
Para  algunos  trabajos  arqueológicos  6
meses a partir de la finalización de la obra.

Fecha de inicio: Desde la firma del contrato
Fecha final:

PLAZOS PARCIALES:          NO       SI:
-  Entrega  de   Anteproyecto:  3  semanas  a  partir  de  la
formalización del contrato.
 - Entrega de Proyecto de Ejecución: 10 semanas a a partir
de la formalización del contrato.
 - Otros trabajos arqueológicos( inventariado, protección de
elementos): 6 meses a partir de la finalización de las obras.
 -  Memoria final de arqueología: con la finalización de las
obras.
 - Ejecución de la obra:  La ejecución de las obras tiene
que estar concluida el 5 de noviembre de 2020, siendo el
plazo  estimado  24  semanas  (en  caso  de  que  el  órgano
competente  en  el  marco  del  programa operativo  FEDER
2014-2020  CASTILLA-LA  MANCHA  establezca  la
posibilidad  de  ampliación,  obligan  al  adjudicatario  del
presente  contrato,  a  estimarse  su  duración,  hasta  la
finalización y recepción definitiva de la obras).
-  Seguimiento  y  control  arqueológico:  Hasta  la  recepción
definitiva de la obra (plazo estimado 24 semanas, en caso
de que el  órgano  competente  en  el  marco del  programa
operativo  FEDER  2014-2020  CASTILLA-LA  MANCHA
establezca  la  posibilidad  de  ampliación,  obligan  al
adjudicatario  del  presente  contrato,  a  estimarse  su
duración, hasta la  finalización y recepción definitiva de la
obras).

Las recepciones parciales       SI       NO darán derecho al contratista para solicitar la cancelación de la
parte proporcional de la garantía definitiva.

PRÓRROGAS:      SI       NO Duración máxima:

LUGAR DE EJECUCIÓN (Código NUTS):ES425 

7. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Condiciones especiales de ejecución (artículo 202.2) como mínimo una:

De tipo ambiental: Descripción: Mantenimiento de los valores medioambientales
afectados  en  la  ejecución  del  contrato  y/o  utilización  de
energías renovables. 

De tipo social: Descripción: El adjudicatario deberá establecer medidas que
favorezcan la conciliación de la vida personal,familiar y laboral
de  las  personas  adscritas  a  la  ejecución  del  contrato,
conforme establece al Ley orgánica 3/2017 de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
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Relacionadas con la innovación: Descripción:

Otras condiciones especiales de ejecución: Descripción:

8. REVISIÓN DE PRECIOS

       NO        SI. Fórmula: 

9. ELABORACIÓN DEL PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRA

Justificación: 

Se trata de una actuación compleja, al tener como objeto la intervención en un Bien de Interés Cultural
que, además, cuyo estado estructural  puede requerir de estudios y catas específicas antes de proponer
soluciones, para cuya realización probablemente habrá que estabilizar la Muralla con elementos especiales
de soporte. Por ello es necesario que la empresa constructora participe con sus medios en la elaboración
de esos estudios y en la elaboración del proyecto.

Así, pues, dada la especificidad de las obras a realizar es necesario la contratación del proyecto y  obra,
que tiene carácter excepcional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público dándose los requisitos exigidos en el mismo como es la
necesidad de vinculación de la empresa a los estudios de las obras y la existencia de dificultades técnicas
singulares que requieren soluciones aportadas por medios empresariales.

10. HABILITACIÓN REQUERIDA 

Procede:       NO         SÍ. Documentación para su acreditación:

11. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA Y CLASIFICACIÓN (POR LOTE).

Obras  valor  estimado  igual  o  inferior  a  80.000  euros  (artículo  11  RGLCAP)  procede  acreditación  de
solvencia:        SÍ          NO

Empresas españolas y extrajeras no comunitarias.

Obras de valor estimado igual o superior a 500.000 euros

Clasificación:  Grupo/s:            K (obras especiales)    
                          Subgrupo/s:     7 (restauración de bienes inmuebles histórico-artístico )            
                          Categoría/s:     4 

Obras de valor estimado superior a 80.000 euros e inferior a 500.000 euros y las inferiores a 80.000 euros 
que proceda, se acreditará indistintamente:

Clasificación:  Grupo/s:                             
                         Subgrupo/s:    
                         Categoría/s: 

Solvencia económica y financiera: 
Artículo 87 apartado/s:
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental:
La clasificación requerida para la empresa adjudicataria de las obras suple la necesidad de otros criterios 
de solvencia.

Solvencia técnica:
Artículo 88 apartado/s:
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Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental:
La clasificación requerida para la empresa adjudicataria de las obras suple la necesidad de otros criterios 
de solvencia.

Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea

Solvencia económica y financiera:
Artículo 87 apartado/s:
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental:
La clasificación requerida para la empresa adjudicataria de las obras suple la necesidad de otros criterios 
de solvencia.

Solvencia técnica:
Artículo 88 apartado/s: 
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental:
La clasificación requerida para la empresa adjudicataria de las obras suple la necesidad de otros criterios 
de solvencia.

12. TRABAJOS A REALIZAR DIRECTAMENTE POR EL LICITADOR

Posibilidad de ejecutar determinadas partes o trabajos, en atención a su especial naturaleza, directamente 
por el propio licitador o, por un participante en la UTE:          SÍ        NO

Especificar los trabajos: Todos.

13. CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]:     SÍ    NO.
Identificar  los  medios  personales  y/o  materiales:Todos  aquellos  que  sean  necesarios  para  la  correcta
ejecución del servicio según se indica en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
Este compromiso de adscripción es obligación contractual es esencial:       Sí       NO

Los licitadores deberán incluir los nombres y cualificación profesional del personal responsable de ejecutar 
la prestación objeto del contrato:      SÍ        NO

14. GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA (TODOS LOS LOTES)

PROVISIONAL:     SI      NO Asciende a       % del importe base de licitación 

DEFINITIVA:        SI          Asciende a  5% del importe de adjudicación IVA excluido 
    Asciende  a     %  del  importe  base  de  licitación  en  el  caso  de
adjudicación por precios unitarios

DEFINITIVA:       NO  supuesto: (indicar el supuesto de excepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 y DA4 
LCSP)

Procede la constitución mediante retención en el precio:      SÍ     NO

15. GARANTÍA COMPLEMENTARIA (ARTÍCULO 107.2 DE LA LCSP) 

Procede:       SÍ          NO

16. PLAZO DE GARANTÍA 

 2 AÑOS, dadas las especiales características del inmueble objeto de actuación ( un BIC-Monumento), y la 
naturaleza de la intervención a realizar.
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17. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Pluralidad de criterios de adjudicación (ponderación u orden decreciente de importancia).
Se valora el precio más bajo ya que esto supondrá un mayor ahorro para la Administración.
Se trata de un BIC por lo que es importante la calidad técnica de los profesionales que van a intervenir en 
cada una de las fases que este contrato.

CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 22 CCC):

Núm. Descripción del criterio Descripción de la valoración Ponderación

1

Memoria descriptiva
Además  de  texto,  la  memoria  podrá
contener,  si  se  estima  necesario,
planos,  dibujos,  fotografías o cualquier
otro medio de expresión que facilite la
comprensión  de  las  ideas  que  se
plantean,  con  un  máximo  de 10
páginas A4 y 2 páginas A3. En caso
de  exceder  estas  limitaciones  se
tendrán  en  cuenta  únicamente  las
primeras  páginas  hasta  completar  ese
máximo.

a) Significado y valoración de la muralla de Talavera
de la  Reina dentro del  contexto  tecnico-constructivo
de su desarrollo histórico. Hasta 6 puntos
b)Criterios para la lectura unitaria e integral del Primer
recinto amurallado de Talavera y su integración en el
entorno. Hasta 3 puntos
c)  Criterios  generales de los tratamientos a realizar.
Hasta 3 puntos
d)  Decisiones  que  se  adoptarán  en  materia  de
arquitectura, acabados, calidades, etc. Hasta 3 puntos

Hasta 15 puntos

2

Propuesta de mejoras
Las propuestas de mejora deberán que-
dar descritas en una Memoria de conte-
nido  libre.  Podrá  contener  además  de
texto planos, fotografías o cualquier do-
cumentación  gráfica  que  se  estime
necesaria, con un máximo de 2 páginas
A4 y 2 páginas A3, que pueda servir de
ayuda para las fases y licitaciones pos-
teriores.

a)  Calidad   de  las  sugerencias  e  integración  de
propuestas que supongan una mejora en el entorno
más  inmediato  y  del  paisaje  urbano,  de  modo  que
puedan servir de guía para la definición de las obras a
licitar posteriormente. Hasta 7 puntos
b)  Viabilidad  técnica  ,  social,  económica.  Hasta  3
puntos

Hasta 10 puntos

TOTAL Hasta 25 puntos

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 22 CCC):

Núm. Descripción del criterio Fórmula Justificación de la fórmula Ponderación 

1

Máster universitario o doctorado en
materia  de  rehabilitación  del
patrimonio histórico del  arquitecto
adscrito al contrato

2 ptos/master 
o doctorado

Hasta 2 puntos

2

Intervenciones  en  fortificaciones
declaradas Bien de Interés Cultural
por  cuantías  de  PEM  al  menos
250.000  €   PEM  cada  una  del
arquitecto adscrito al contrato

2 ptos/intervención Hasta 6 puntos

3

Intervenciones  en  edificios
declarados Bien de Interés Cultural
por  cuantías  de  PEM  al  menos
1.000.000  €   cada  una  del
arquitecto adscrito al contrato

1 pto/intervención Hasta 4 puntos

4 -Planes  directores  de  murallas;
publicaciones  en  medios
especializados; tesis universitarias;
premios  de  reconocido  prestigio,

1 pto/plan,
publicacion o premio

Hasta 4 puntos
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todo ello sobre patrimonio histórico
del  arquitecto  adscrito  al
contrato

5

Máster universitario o doctorado en
materia  de  rehabilitación  del
patrimonio del  arquitecto técnico
adscrito al contrato

2 ptos/ máster Hasta 2 puntos

6

Intervenciones  en  fortificaciones
medievales  declaradas  Bien  de
Interés  Cultural  por  cuantías  de
PEM  al  menos  250.000  €   cada
una  del  arquitecto  técnico
adscrito al contrato

1 punto/intervención
Hasta 2 puntos

7

Intervenciones  en  edificios
declarados Bien de Interés Cultural
o equivalente por cuantías de PEM
al  menos  1.000.000  €   cada  una
del arquitecto técnico adscrito al
contrato

1 punto/intervención Hasta 2 puntos

8

Máster o Doctorado en materia de
arqueología  o  gestión  del
patrimonio del  arqueólogo
adscrito al contrato

2 ptos/ máster Hasta 2 puntos

9

Trabajos de arqueología realizados
en  diferentes  fortificaciones
medievales  declaradas  Bien  de
Interés  Cultura  del  arqueólogo
adscrito al contrato 

1 pto/trabajo Hasta 2 puntos

10

Intervenciones  en  fortificaciones
medievales  declaradas  Bien  de
Interés  Cultural  por  cuantías  de
PEM  al  menos  250.000  €   cada
una de la empresa licitadora

2 ptos/intervención Hasta 10 puntos

11

Intervenciones  en  edificios
declarados Bien de Interés Cultural
o equivalente por cuantías de PEM
al menos 1.000.000 €  cada una de
la empresa licitadora

2 pto/intervención Hasta 6 puntos

12

Intervenciones  en  edificios
declarados Bien de Interés Cultural
o equivalente por cuantías de PEM
al menos 500.000 €  cada una  de
la empresa licitadora

1 pto/intervención Hasta 3 puntos

13 Precio ofertado Puntos:   30 *of baja
             Of. Licitador

Se multiplica  30 por la oferta
más ventajosa
económicamente  y  se  divide

Hasta 30 puntos
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por la oferta de cada licitador

TOTAL  Hasta   75 puntos

Las intervenciones y las publicaciones sobre un mismo objeto solo podrán ser consideradas una vez. Se
admite la posibilidad de sumar PEM de varias actuaciones sobre el mismo objeto.

Criterios especiales de desempate: Los previstos en el PCAP

Justificación de la no posibilidad de ponderar criterios, lo que implica aplicar el orden decreciente:

     SÍ       NO  será rechazada toda oferta que en la valoración final no obtenga un umbral igual o 
superior a 

18. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

Procede:       SI          NO

Si procede, indicar criterios adjudicación y designación de los parámetros objetivos que permiten identificar
que una oferta se considera anormal:

Criterios de adjudicación Parámetros que permitan identificar la oferta anormalmente baja

Precio Bajas  inferiores  en  un  10%  a  la  media  del  conjunto  de  ofertas  validas

presentadas.

Plazos de justificación de la anormalidad de la oferta:

19. PLAZO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LOS PLIEGOS.

Los interesados en el procedimiento de licitación deberán solicitar información adicional sobre los pliegos y
demás documentación complementaria con una antelación de 12 días antes de la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones.

Aclaraciones vinculantes :        SÍ       NO

20. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES

Procede:       SÍ       NO 

21. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

La presentación será electrónica a través de la Plataforma de Licitación Electrónica del Ayuntamiento de
Talavera de la Reina (https://www.licitacion.talavera.org)

Las  proposiciones
deberán
presentarse en:

Un sobre Sobre  AC   de  “Declaración  responsable,  demás  documentación
administrativa  y  oferta  de  criterios  valorables  en  cifras  o
porcentajes”.

x

Dos sobres Sobre  AB  de  “Declaración  responsable,  demás  documentación
administrativa  y  la  oferta  de  criterios  no  valorables  en  cifras  o
porcentajes”.

Sobre  C  de  “Oferta  de  los  criterios  valorables  en  cifras  o
porcentajes”.

Circunstancias de la D.A. 15.3 de la LCSP que excepcionan su presentación de proposiciones por
medios electrónicos: NO

Plazo de presentación de las proposiciones: 20 días naturales desde su publicación en el perfil  del
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contratante

22.  DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA  A  PRESENTAR  EN  RELACIÓN  CON  LOS  CRITERIOS  DE
ADJUDICACIÓN

Documentación a acompañar para acreditar los criterios no valorables en cifras o porcentajes: 
1.- Memoria descriptiva 
La memoria incluirá:
a) Significado y valoración de la muralla de Talavera de la Reina dentro del contexto tecnico-constructivo
de su desarrollo histórico.
b) Criterios para la lectura unitaria e integral del Primer recinto amurallado de Talavera y su integración en
el entorno.
c) Decisiones que se adoptarán en materia de arquitectura, acabados, calidades, etc. 

Además  de  texto,  la  memoria  podrá  contener,  si  se  estima  necesario,  planos,  dibujos,  fotografías  o
cualquier otro medio de expresión que facilite la comprensión de las soluciones que se plantean, con un
máximo de 10 páginas A4 y 2 páginas A3. En caso de exceder estas limitaciones se tendrán en cuenta
únicamente las primeras páginas hasta completar ese máximo.

2.- Propuesta de mejoras

Descripción de propuestas que supongan una mejora en el entorno más inmediato del extradós de la mu-
ralla y del paisaje urbano.
Las propuestas de mejora deberán quedar descritas en una Memoria de contenido libre. La propuesta  po-
drá contener además de texto planos, fotografías o cualquier documentación gráfica que se estime necesa-
ria, con un máximo de 2 páginas A4 y 2 páginas A3, que pueda servir de ayuda para las fases y licitacio-
nes posteriores.

Para evaluar la oferta en función de la aplicación de los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio
de valor, se incluirá toda la documentación necesaria. No contendrá referencias a documentos externos o
anexos no incluidos en la misma, cuando éstos sean clave en su valoración; el incumplimiento de este
requisito será objeto de exclusión.

Las propuestas se ajustarán a las condiciones y contendrán los datos que figuran en el presente pliego, sin
perjuicio de hacer constar datos complementarios y adicionales, que se considere oportuno presentar.

Los licitadores dispondrán, para la elaboración de sus ofertas, la siguiente documentación: 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 
La memoria descriptiva del “Proyecto de recuperación de la muralla y su recorrido” en base a la cual se ha
concedido la ayuda.
Cartografía digital y ortofotos de la ciudad.
Plan Especial de la Villa de Talavera.

Documentación a acompañar para acreditar los criterios valorables en cifras o porcentajes: 
Propuesta económica
- Certificación del título habilitante de la organización oficial profesional correspondiente. 
-Los  trabajos  se  justificarán  mediante  certificado  de  buena  ejecución  expedido  por  la  administración
actuante o bien por la persona contratante o su representante legal.

23. PÓLIZAS DE SEGUROS

 Procede:         SÍ          NO
Seguros que se estiman oportunos: Responsabilidad civil y daños a terceros por riesgos profesionales y
daños a terceros por importe mínimo de  501.223,31€  con compromiso de su renovación o prórroga que
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garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del contrato.
 Se acreditará con la presentación junto con su oferta, de certificado expedido por el asegurador,en el que
consten los importes y riesgos asegurados con compromiso de su suscripción en caso de ser adjudicatario,
así como de su prórroga o renovación en caso en que proceda.

Momento de entrega de las pólizas: Entrega previa a la adjudicación del contrato conforme al art. 150.2. de
la LCSP. 

24. EMPRESAS NO COMUNITARIAS

Apertura de una sucursal en España de las empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias:
Procede:        SÍ        NO

25. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD. 

Duración: 5 años desde el conocimiento de esa información.

26. PENALIDADES. 

a) Por demora:  Las previstas en el artículo 193 de la LCSP.
Penalidades distintas, de conformidad con los dispuesto en el artículo 193.3 de la LCSP:
Dado que se trata de un contrato financiado en un 80% con fondos FEDER y que en la Resolución de
aprobación de la ayuda se establece un plazo de ejecución máximo, su incumplimiento podría ocasionar
un grave perjuicio  económico al  Ayuntamiento por  pérdida  total  o  parcial  de la financiación.  Por  este
motivo, se aplicarán las siguientes penalidades:

Demora en plazo total: Penalidades diarias en la proporción de 2,00 euros por cada 1.000 euros del

precio del contrato, IVA excluido

Demora en plazos parciales: 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido.

b) Por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso :
b.1) Por cumplimiento defectuoso:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes: Las prevista en el PCAP y además
Hasta un 5% del precio del contrato, IVA excluido
b.2) Por incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.2 LCSP: Las previstas 
en el PCAP
b.3) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución:
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP: Las previstas 
en el PCAP

c) Por incumplimiento de los criterios de adjudicación:
Procede:       SI        NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP: Las previstas 
en el PCAP y además, por incumplimiento de las mejoras hasta un 5% del precio del contrato, IVA excluido

d) Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral:
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 LCSP: Hasta un 5% del 
precio del contrato, IVA excluido
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e) Por subcontratación:
Procede:      SI        NO
Por incumplimiento de las condiciones de subcontratación (artículo 215.3 LCSP): Las previstas en el 
PCAP
Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores:

f)  Por el  incumplimiento de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a
terceros consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contrato:
Procede:      SÍ        NO

27. CESIÓN DEL CONTRATO.

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero: 
      SI, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 214.1 LCSP. 
      NO, ya que la cesión no es posible de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo
214.1 LCSP, por los siguientes motivos: Las cualidades técnicas del adjudicatario han sido determinantes
en la valoración de los criterios objeto de adjudicación.

28. SUBCONTRATACIÓN.

1. De acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable.
2. Subcontratación:       SI      NO
- Porcentaje de subcontratación a favor de Centros Especiales de Empleo: 
- Porcentaje de subcontratación a favor de Empresas de Inserción: 

Si procede la subcontratación los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan
previsto subcontratar.

Pago directo a los subcontratistas:        SI      NO

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato a subcontratar, su importe, y el nombre o el
perfil empresarial de los subcontratistas:        SI       NO 

Tareas críticas no susceptibles  de  subcontratación:  Todas las  tareas que inciden sobre superficies  de
acabados y restauración.
Motivos:Se trata  de  un BIC  por  lo  que  es  importante  que las  tareas  que  incidan  directamente  sobre
superficies  de  acabados  y  restauración  se  ejecuten  por  empresas  cualificadas  en  rehabilitación  y
restauración de bienes del patrimonio histórico.

29. PROGRAMA DE TRABAJO.

Obligación de presentar un programa de trabajo:      SI       NO
Momento de presentación si está obligado: Una semana a partir de la firma del contrato

30.  ENSAYOS,  ANÁLISIS  E  INFORMES  ESPECÍFICOS  PREVISTOS  EN  EL  ARTÍCULO  145  DEL
RGLCAP (elegir la que proceda)

x
Los gastos derivados de la realización de los ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y 
de los informes específicos que se recaben, serán de cuenta del contratista hasta un importe del  2 
% del precio de la obra.

Los gastos derivados de la realización de los ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y 
de los informes específicos que se recaben, serán de cuenta de la Administración, en su totalidad.
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31. PLAZO DE AVISO DE TERMINACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

Plazo de aviso de terminación de la ejecución de la obra : 1 mes

32. CERTIFICACIÓN FINAL. 

Plazo para aprobar la certificación final: 1 meses

33. RÉGIMEN DE PAGOS.

RÉGIMEN DE PAGOS:

- 1,5 % - Correspondiente al anteproyecto, a parte de los estudios previos de la asistencia en topografía,
geotecnia, jurídica y otros, y al 15% de arqueología, una vez presentado dicho proyecto y los estudios
previos en  la Dirección provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

-  1,5  % -  Correspondiente a  la  redacción de los  proyectos  de  ejecución,  a parte  de la  asistencia  en
topografía, geotecnia, jurídica y otros, y al 15% de arqueología, una vez se obtenga la aprobación definitiva
de dicho proyecto de ejecución.

- 96,5 % - Correspondiente a la ejecución de la obra, se abonará por certificaciones mensuales.

- 0,5 % - Correspondiente al restante de la asistencia en topografía, geotecnia, jurídica y otros, y al 40% de
arqueología, una vez entregada la memoria final.

 No procederá la revisión de precios durante la vigencia del contrato.

En el caso de que el órgano de contratación haga uso de la modalidad de sistema de retribución de obras
a tanto  alzado con  precio  cerrado,  prevista  en  el  artículo  241 de la  LCSP,  deberá  indicarse  en este
apartado la utilización de dicho sistema de retribución:

Importe de la garantía: Se constituirá una garantía por idéntico importe al de los abonos a cuenta.

Expedición de certificaciones: Periodicidad mensual

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias:
Por materiales acopiados:         SI           NO
Por instalaciones y equipos:       SI          NO

34. DATOS DE FACTURACIÓN

Administración contratante Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS: ES425

Órgano de contratación Junta de Gobierno Local Código DIR3: L01451650

Órgano con competencia en  materia 
de contabilidad

Servicio de Intervención Código DIR3:L01451650

Destinatario del objeto del contrato Ayuntamiento de Talavera de la Reina Código DIR3:L01451650
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35.  MODIFICACIONES  PREVISTAS  EN  EL  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES. 

Procede:       SI      NO

36. SUSPENSIÓN. 

Abono al contratista de los daños y perjuicios por suspensión del contrato: de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 208 LCSP.

37. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Las previstas  en el  PCAP y  además no realización y entrega del  resultado del  servicio de asistencia
técnica en las condiciones establecidas en la licitación,  con máximo de 1 mes de retraso, sin perjuicio de
las previstas en la  LCSP para los contratos de servicios, así como incumplimiento de las condiciones
esenciales del contrato.

38. OBSERVACIONES

Esta contratación forma parte de un proyecto seleccionado por Resolución de la Viceconsejería de Medio
Ambiente de Castilla-La Mancha en la convocatoria de expresiones de interés para la mejora de la gestión
de residuos domésticos En cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios de Fondos  FEDER, se
informa de lo siguiente:
1. Este proyecto se tiene previsto financiar con Fondos FEDER.
2. Si finalmente es aceptada su propuesta, va a aparecer en la lista pública prevista en el artículo 115,
apartado 2 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de
2013.
En la adjudicación se incluirán los párrafos siguientes:
“Este proyecto se cofinancia por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)”.
“Esta adjudicación supone su aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el artículo 115,
apartado 2 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 diciembre de
2013”.
“El Fondo Europeo de Desarrollo Regional cofinancia la presente acción contribuyendo a la prioridades de
la Unión Europea en materia de cohesión económica, social y territorial mediante inversiones estratégicas
que redunden en el crecimiento económico de la región. La presente acción será objeto de cofinanciación
mediante el  Programa Operativo Regional  FEDER 2014-2020 de Castilla-La Mancha a través del  Eje
Prioritario  <X:  Nombre del  Eje  Prioritario que corresponda>;  Prioridad de Inversión <X:  Nombre de la
Prioridad de Inversión que corresponda> en un porcentaje máximo del 80% sobre los costes totales de la
misma”.

ANEXO
Desglose costes

Analizar y suplementar el anteproyecto 11.695,79
Redacción del Proyecto de Ejecución 15.594,39

Coordinación de seguridad y salud 3.898,60
Arqueología 23.391,59
Asistencia en topografía, geotécnia, jurídica y otros 20.000,00
Presupuesto de contrata ejecución de la obra 927.866,25
TOTAL 1.002.446,62
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